vispunen que la Empresa Minera del
Peri -MINERO PERU S.A.- cumplird
con su actividad de promocion de los
dercchos mineros, unidades de
producciéon, unidades de
construccién, acciones y otros bie-
nes de los cuales es titular, dentro de
los alcances establecidos por el
D.Leg. N2 708

DECRETO LEY N? 25631

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
POR CUANTO:

El Gobierno de Emergencia y Reconstruccién
Nacionasl;

- Con ¢l voto aprobatorio del Conscjo de Ministros;

" Ha dado el Decreto Ley siguiente:

Articuio 1%.- La Empresa Mincra del Pert SA. -
MINERO PERU S.A.- cumpligé con su actividad de
promocién de los derechos mineros unidades de
produccién, unidades de construccidn, acciones y
otros bienes de los cuales es titular, dentro de los
alcances establecidos por el Decreto Legislativo Ne
708, Ley de Promocién de Inversiones en el Sector
Minero, y el Decreto Supremo N° 014-92-EM, Texto
Unico Ordenado de la Ley General de Minerfa.

Articulo 2%- Derégase la Sétima Disposicién
Complementaria de la Ley N"25022.

Reviértase o transfiérase, segin el caso, en favor
de MINERO PERU S.A. In propicdad de la totalidad
de las acciones de la Empresa Minera Es ecial
MISHKY S.A. que fueron transferidas al Gobierno
Regional de Arequipa.

)ichas reversién y transferencia operan de pleno
derecho por el solo mérito de la entrada en vigor del
presente Decreto Ley. .

Articulo 3°.- Deréganse la Décimo Sétima Dis-
posicién Complementaria de la Ley N° 25023 y el
Artfculo 139° de la Ley N° 25588, .

Reviértanse en favor de MINERO PERU S.A. los
derechos especiales del Estado, unidades de produc-
ci6én, unidades de construccién y demés bienes
transfaridos a la Regién Moquegua-Tacna-Puno por
ltils disposiciones derogadas segin el pérrafo ante-
rior.
La reversién a que se reijere este artfculo opera
de pleno derccho por el solo mérito de la entrada en
vigor del presente Decreto Ley.

Articulo 4%.- Los derechos es ccinles del Estado,
unidades de producci6én, unidades de construccién,
acciones y otros bienes de MINERO PERU S.A.
podrén ser comprendidos en el proceso de privatiza-
cién previsto por el Decreto Legislativo N® 674.

Articulo 6%.- Deréganse todas las disposiciones
legales que se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto Ley. .

Acofoulo 6°.- El presente Decreto Ley entrard en
vigenc.u el dfa siguiente de su publicacién en el
Diari» Oficial "El Peruano”.

rado €n la Casa de Gobierno, en Lima, g los
veintitin dfas del mes de julio de mil novecientos
noventidés.

%LBE{R’I‘& gUJIMORl FUJIMORI
residente Constitucional de la i
R YOS TAMA TANAA P ibtice
léﬂniatrodde (Ilhlw!rffn y L}d‘(i)naa
ncargado del Despacho de i i
meego do Minist.rog la Presidencia del
VICTOR MALCA VILLANUEVA
Ministro de Defepsa
CARLOS BOLONA BEHR
Ministro de Economfa y Finanzas
JUAN BRIONES DAVILA
Ministro del Interior
VICTOR PAREDES GUERRA
Miniscro de Sejud
ABSALON VASQUEZ VILLANUEVA
Ministro de Agricultura
AUGUSTO ONIOLI VASQUEZ
Ministro de Trabtgo y Promocién Social
Encargado de la Cartlera de Relaciones Exterio-

res .
ALFREDO ROSS ANTEZANA
Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vi-
viende y Construccién, Encargado de la Cattera
de Ir_lgustrla, Comercio Interior, Turismo e Inte-
acién
AIME SOBERO TAIRA
Ministro de Pesquerfa
ALBERTQ VARILLAS MONTENEGRO
Ministro de Educacién
Encargado de la Cartera de Justicia
JORGE LLAU KONG
Ministro de la Presidencia ‘

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla.
Lima, 21 de mlio de 1992

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI

Presidente Constitucional de la Repiblica
JAIME YOSHIYAMA TANAKA

Ministro de Energfa y Minas, Encargado del
Despacho de la Presidencia del Consejo de Mi-

nistros



